
RAD: EJE 2019-00490-00 

DTE: ALBA DIELA RENGIFO VELASCO 

DDO: DEISY FERNANDA MUELAS VELASCO 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil Veintidós 

(2022). Pasa al Despacho del señor Juez, el presente proceso informándole 

que se encuentra memorial poder sustituido mediante el cual el estudiante 

MAYCOL SANTIAGO CARVAJAL ÑUSTES, sustituye el poder a la estudiante 

SAYRA NATALY OCAMPO REYES. Sírvase proveer.  

              
  SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 676  

 

Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede y en vista de que el 

memorial cumple con lo dispuesto en los artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., 

este despacho  

 

RESUELVE: 

 

Reconocer personería a SAYRA NATALY OCAMPO REYES, identificada con 

la cédula de ciudadanía No. 1.002.972.297 de Popayán - Cauca y Código 

estudiantil No. 100117020697, adscrita al Consultorio Jurídico de la 

Universidad Del Cauca, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder sustituido. 

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 
 
 



RAD: EJE 2019-00490-00 

DTE: ALBA DIELA RENGIFO VELASCO 

DDO: DEISY FERNANDA MUELAS VELASCO 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 
Cao 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 28 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 



PROCESO ORDINARIO 

RAD: 2020-568, 2021-269, 2020-493, 2021-300, 2021-313, 2020-528, 2020-466, 2021-307, 2020-417, 2020-613,  

2020-462, 2020-468, 2020-201, 2021-192, 2021-204,2020-541,2020-549,2020-387,2020-526        Ordinario Única Instancia 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que la parte demandada allega memorial. Sírvase Proveer. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 354 a 372 

 

Teniendo en cuenta el informe que antecede, y en vista de que el 

presente proceso se encuentra archivado, se hace necesario 

desarchivar el mismo. 
 

Ahora bien, se observa que la parte ejecutada allega al Despacho 

certificación de pago de costas, donde se acredita la realización del pago 

efectuado dentro del presente proceso por dicho concepto. 

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  

RESUELVE 

 

PRIMERO. - Ordenar el DESARCHIVO del presente asunto. 
 

SEGUNDO. - Anexar al expediente el memorial presentado por la parte 

ejecutada. 

 

TERCERO. - Poner en conocimiento de la parte ejecutante lo referido por la 

parte ejecutada respecto del pago de costas ordenadas en la sentencia.  

 

CUARTO. - procédase a ARCHIVAR nuevamente el expediente. 

 

 



PROCESO ORDINARIO 

RAD: 2020-568, 2021-269, 2020-493, 2021-300, 2021-313, 2020-528, 2020-466, 2021-307, 2020-417, 2020-613,  

2020-462, 2020-468, 2020-201, 2021-192, 2021-204,2020-541,2020-549,2020-387,2020-526        Ordinario Única Instancia 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
RADICADO AUTO DE 

SUSTANCIACION 
FOLIO 

2020               568 354  

2021                269 355  

2020       493 356  

2021       300 357  

2021 313 358  

2020 528 359  

2020 466 360  

2021 307 361  

2020 417 362  

2020 613 363  

2020 462 364  

2020 468 365  

2020 201 366  

2021 192 367  

2021 204 368  

2020 541 369  

2020              549 370  

2020      387 371  

2020       526 372  

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2020-000388-00 

DTE: CARLOS ALCIBIADES NENE SALAZAR 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

hace necesario fijar fecha para la continuación de la audiencia única de 

trámite. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No.352 

 

Popayán, Veintidós (22) de dos mil veintidós (2022). 

 
Teniendo en cuenta la nota secretarial que antecede, este Despacho 
 

Dispone: 

 
Fijar como fecha y hora para llevar a cabo la continuación de la 

audiencia única de trámite, el día 16 de Septiembre de 2022 a las 09:00 

a.m.  

 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



RAD: Ord. 2020-000388-00 

DTE: CARLOS ALCIBIADES NENE SALAZAR 

DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 



EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: RESILIENCIA FC S.A.S. 

RAD: 2021-00167-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil Veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que se encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 
 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil Veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 685 

 

En vista del informe que antecede, se observa correo electrónico 

mediante el cual el señor SANTIAGO FUENTES CONCHA, Representante 

Legal de la entidad demandada RESILIENCIA FC S.A.S., le confiere Poder 

Especial a la firma de abogados ALEJANDRO ZÚÑIGA BOLÍVAR ABOGADOS 

SAS y teniendo en cuenta que se cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 

 

De otra parte, teniendo en cuenta que la parte demandante no allego la 

constancia de que efectivamente había notificado a la demandada y en 

vista que la parte ejecutada a través de correo electrónico remitió 

contestación de la demanda, se hace necesario dar aplicación a lo 

consagrado en el art. 301 del C.G.P. que al respecto de la conducta 

concluyente reza: 

 
“Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente 

durante una audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se 

considerará notificada por conducta concluyente de dicha providencia 

en la fecha de presentación del escrito o de la manifestación verbal.”  
(Negrillas del Despacho) 

 

A tenor de lo anterior preceptuado, se hace efectiva la notificación por 

conducta concluyente estatuida en el C.G.P. 

 

Finalmente, y como quiera que la parte ejecutada propuso excepciones el 

Despacho procederá a correr traslado a la parte ejecutante, por el 

término de diez (10) días, para que se pronuncie sobre las excepciones 

planteadas.  

 



EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: RESILIENCIA FC S.A.S. 

RAD: 2021-00167-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cao 

En mérito de los expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Reconocer personería a la firma de abogados ALEJANDRO 

ZÚÑIGA BOLÍVAR ABOGADOS SAS identificada con el Nit 901.002.398-3., 

para actuar en representación de la parte pasiva en los términos y para los 

efectos reseñados en el memorial de poder adjunto. 

 

SEGUNDO: Téngase por notificado por conducta concluyente a la parte 

demandada RESILIENCIA FC S.A.S, desde el día 25 de abril del presente 

año, lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 301 del C.G.P. 

 

TERCERO: Correr traslado a la parte ejecutante, por el término de diez (10) 

días hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación del 

presente proveído, de las excepciones propuestas por la parte ejecutada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

El Juez, 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL 

PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

 No. 028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 



EJECUTIVO        Ordinario Única Instancia 

DTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

DDO: RESILIENCIA FC S.A.S. 

RAD: 2021-00167-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Cao 

FIJACION EN LISTA  

 

Popayán Cauca, Veinticinco (25) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Siendo las 8 a.m. de hoy se fija en lista número Nueve (009) en lugar 

visible de la página de la Rama Judicial, para correr traslado a la 

parte ejecutante por un término de diez (10) días de las excepciones 

propuestas.  

 

La secretaria,  

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

 

 

TRASLADO EN SECRETARIA: 

 

Hoy Veintiséis (26) de Abril de dos mil veintidós (2022), siendo las ocho (8:00 

a.m.), empieza a contabilizar en la secretaría del Juzgado, el término de 

diez (10) días, para correr traslado de las excepciones propuestas. 

 

 

La secretaria, 
 
 
 
 
 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-356 
DTE: LUIS ENRIQUE URREGO GALLEGO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 673 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICADO: 2021-378 
DTE: ODILIA CAGUA GARZON  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 694 

 

Popayán, veint idós (22) de Abril de dos mil veint idós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 
las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO:     2021-408 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 655 

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: EJECUTIVO LABORAL         

DTE: RODRIGO VICENTE CERON GOMEZ  

DDO: POSITIVA ARL   

RAD: 2021-00498-00  

 

Calle 3 # 3-39 Segundo Piso Antigua Dian  

E-Mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel: 032-8205314 
Cao 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil Veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, informándole 

que el banco Popular allegó memorial indicando las gestiones realizadas 

respecto de las medidas cautelares decretadas dentro del asunto de la 

referencia. Sírvase proveer.    

            
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA   

  

REPUBLICA DE COLOMBIA  

RAMA JUDICIAL  

  

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES  

POPAYAN – CAUCA   
  

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil Veintidós (2022)  
    

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 353  
   

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, el despacho  
  

RESUELVE  

  

Anexar al expediente el memorial presentado por el BANCO POPULAR 

mediante el cual indica que se procedió con el registro de la medida 

cautelar ordenada por el despacho.  
  

CÚMPLASE. -  
  

El Juez,  
 

 



RAD: Ord- 2021-00521-00 

DTE: ISAURA MARLENE SOTELO GARCES 

DDO: DIEGO FERNANDO OSPINA TABARES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso, el 

cual se encuentra pendiente para resolver lo que en derecho 

corresponda. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 348 

 

En vista del informe secretarial que antecede, se observa correo 

electrónico mediante el cual el apoderado judicial de la parte 

demandante manifiesta que remitió notificación por correo certificado 

al demandado, con el fin de informarle del cambio de apoderado 

judicial, lo anterior con el fin de que se fije audiencia y así se continúe 

con el trámite normal del proceso. 

 

Ahora bien, teniendo en cuenta, el estado de emergencia sanitaria 

decretado por el Gobierno Nacional debido al Covid-19 se emitió el  

decreto 806 del 4 de junio del 2020 el cual respecto a la notificación 

señala: 

 

“Las notificaciones que deban hacerse personalmente 

también podrán efectuarse con el envío de la providencia 

respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica 

o sitio que suministre el interesado en que se realice la 

notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un 

traslado se enviarán por el mismo medio”. Negrita y subraya 

del Juzgado 

 

De lo anterior, no se despachara favorablemente la solicitud de que se 

fije fecha para audiencia y en su lugar se hace necesario requerir a la 

parte demandante para que lleve a cabo la notificación a la parte 

demandada, de conformidad con lo establecido en el artículo 8 del 

decreto 806 del 2020, es decir con la copia de la providencia admisoria, 

y no solo con la información del cambio de apoderado. 

 

Por lo expuesto, El Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán,  



RAD: Ord- 2021-00521-00 

DTE: ISAURA MARLENE SOTELO GARCES 

DDO: DIEGO FERNANDO OSPINA TABARES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante para que lleve a cabo la notificación 

a la parte demandada, de conformidad con lo establecido en el 

artículo 8 del decreto 806 del 2020, es decir con la copia de la 

providencia admisoria, y no solo con la información del cambio de 

apoderado. 

 

 
 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO:     2021-566 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 653 

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO:     2021-573 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 654 

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-577 
DTE: JOSE MARIA OQUENDO MUNERA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 670 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-578 
DTE: CARLOS ALIRIO PARDO ULLOA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 671 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 
RADICADO: 2021-582 
DTE: ENIVER OIDOR VIDAL 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 672 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 

las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICADO: 2021-585 
DTE: LUIS BELISARIO GUALTREROS GOMEZ  
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 692 

 

Popayán, veint idós (22) de Abril de dos mil veint idós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 
las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



PROCESO: ORDINARIO 

RADICADO: 2021-591 
DTE: ALICIA VARGAS DE BARRAGAN 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 
 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 691 

 

Popayán, veint idós (22) de Abril de dos mil veint idós (2022). 

 

Por ajustarse a derecho, el Juzgado imparte su APROBACION a la anterior 

liquidación de costas. 

 

Una vez en firme la presente providencia ARCHIVESE el expediente, previas 
las anotaciones de rigor. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 
JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 
POPAYAN CAUCA 

 
NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 
Hora: 08:00 A.M. 

 

 
 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: ORD. 2021-00803-00 
DTE: JUAN FRANCISCO ATENCIO JIMENEZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22)de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 658 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JUAN FRANCISCO ATENCIO JIMENEZ en contra de COLPENSIONES.  

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Quince (15) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2021-00805-00 
DTE: DORALICE BELTRAN VELASCO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22)de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 665 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

DORALICE BELTRAN VELASCO en contra de COLPENSIONES.  

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día dieciséis (16) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. RODRIGO ILDEFONSO COLLAZOS 

ALVAREZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.543.668 de 

Guapi, portador de la T.P. 162.938 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte actora, en los términos y para los efectos 

reseñados en el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2021-00813-00 
DTE: SILVIO ORLANDO ZAMBRANO HURTADO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 660 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

SILVIO ORLANDO ZAMBRANO HURTADO en contra de COLPENSIONES.  

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día Dieciséis (16) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería a la Dra. JENNYFER YOLANDA VALENCIA 

RIVERA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.129.904.519 de 

Palma de Mallorca, portadora de la T.P. 289.535 del C.S. de la J., para actuar 

en representación de la parte actora, en los términos y para los efectos 

reseñados en el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2021-00834-00 
DTE: JOSE NAZARIO ALONSO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22)de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 663 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE NAZARIO ALONSO en contra de COLPENSIONES.  

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día dieciséis (16) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2021-00836-00 
DTE: ALVARO BERNARDO CASTILLA LAMBRAÑO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 677 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ALVARO BERNARDO CASTILLA LAMBRAÑO en contra de COLPENSIONES.  

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiuno (21) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



RAD: ORD. 2021-00837-00 
DTE: ELIAS MONTIEL TORDECILLA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 678 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ELIAS MONTIEL TORDECILLA en contra de COLPENSIONES.  

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiuno (21) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



RAD: ORD. 2021-00843-00 
DTE: ANA MARIA RAMIREZ ASPRILLA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 679 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

ANA MARIA RAMIREZ ASPRILLA en contra de COLPENSIONES.  

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintiuno (21) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



RAD: ORD. 2021-0084400 
DTE: AURA FABIOLA VARGAS SUAREZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 681 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

AURA FABIOLA VARGAS SUAREZ en contra de COLPENSIONES.  

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintidós (22) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



RAD: ORD. 2021-0084600 
DTE: HERIBERTO DE JESUS GRACIANO HIDALGO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 682 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y una vez revisada la demanda 

de la referencia, encuentra el despacho que ésta reúne los requisitos 

formales a que se refieren los artículos 25 y 25A del C.P.T. y S.S. y se 

acompañan los anexos respectivos a que se refiere el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

HERIBERTO DE JESUS GRACIANO HIDALGO en contra de COLPENSIONES.  

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el día veintidós (22) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido a 

los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



 

Demandante: GRACIELA SAIZ DE LEDESMA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2021-00856-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

conflicto de competencia fue resuelto por el Tribunal Superior de Distrito 

Judicial de Popayán – Sala Laboral, atribuyendo a este Juzgado la 

competencia para conocer del mismo. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 683 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede OBEDÉZCASE Y CUMPLASE lo 

resuelto por el H. Tribunal Superior de Distrito Judicial de Popayán – Sala 

Laboral, emitido dentro del presente asunto, y ordena devolver la 

demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 De la revisión efectuada a la demanda y sus anexos se vislumbra que 

se aporta las Resoluciones SUB 263291, SUB 293579, las cuales no se 

indica en el acápite de pruebas y en cambio se señalan la 

Resoluciones SUB 171596, SUB 48837 las cuales no obran en el 

expediente, por lo cual deberá hacer claridad al respecto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: D&S INMOBILIARIA SAS 

RAD: 2022-00042-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

  RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022) 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 674 

 

Teniendo en cuenta que la parte ejecutante solicita medidas cautelares y 

como quiera que presentó el juramento de rigor, el Despacho procederá a 

decretar las mismas.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE  

 

PRIMERO: DECRETAR EL EMBARGO Y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la D & S INMOBILIARIA S.A.S, identificada con 

Nit. 901215484., en el Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, 

Bancolombia S.A., Scotiabank – Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco 

de Occidente, Banco GNB Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco 

Caja Social S.A., Banco Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, 

Banco Agrario de Colombia S.A., Banco AV Villas, Corporación Financiera 

Colombiana S.A. de la ciudad de Popayán, exceptuando las cuentas que 

gocen del beneficio de inembargabilidad según los lineamientos 

constitucionales, legales y jurisprudenciales.  

 

La medida deberá limitarse hasta por la suma de UN MILLÓN CINCUENTA Y 

SEIS MIL PESOS ($1.056.000), la cual se comunicará al gerente de la 

mencionada entidad bancaria para que se sirvan depositar los dineros 

embargados a órdenes de este Juzgado en la cuenta de depósitos 

judiciales No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal 

Popayán, dentro de los tres (3) días siguientes al recibo de la respectiva 

comunicación. Líbrese oficio. 

 

SEGUNDO: ADVERTIR a la entidad encargada de ejecutar la medida 

cautelar sobre la prelación de créditos que tiene esta clase de procesos 

de conformidad con el art. 465 del C.G.P. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. 

El Juez,                    

 



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: D&S INMOBILIARIA SAS 

RAD: 2022-00042-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

No. 028 

De hoy 25 de Abril de 2022 
Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA  



PROCESO: EJECUTIVO  

ETE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

EDO: D&S INMOBILIARIA SAS 

RAD: 2022-00042-00 

 

 
Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. (032) 205314 

 
Cao 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN - CAUCA 

 

Popayán, Veinticinco (25) de Abril 2022                       Oficio No. 383 

 

 

Señores: 

Banco de Bogotá, Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., 

Scotiabank – Colombia, BBVA Banco Ganadero, Banco de Occidente, 

Banco GNB Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco Caja Social 

S.A., Banco Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco 

Agrario de Colombia S.A., Banco AV Villas, Corporación Financiera 

Colombiana S.A.  

Popayán, Cauca 

 

Ref. PROCESO: EJECUTIVO LABORAL E-19001-41-05-001-2022-00042-00 

EJECUTANTE: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 

CESANTIAS PORVENIR S.A. NIT 800.144.331-3 

EJECUTADO: D & S INMOBILIARIA S.A.S con el NIT 901215484 

 

Le comunico que este Juzgado, por auto dictado dentro del proceso de la 

referencia, decretó el EMBARGO y RETENCIÓN de los dineros embargables 

que a cualquier título tenga la parte ejecutada en Banco de Bogotá, 

Banco Popular, Banco Pichincha, Bancolombia S.A., Scotiabank – 

Colombia, BBVA, Banco Ganadero, Banco de Occidente, Banco GNB 

Sudameris, Banco Itau, Banco Falabella, Banco Caja Social S.A., Banco 

Davivienda S.A., Banco Colpatria Red Multibanca, Banco Agrario de 

Colombia S.A., Banco AV Villas, Corporación Financiera Colombiana S.A 

de Popayán, Cauca, exceptuando las cuentas que gocen del beneficio 

de inembargabilidad según los lineamientos constitucionales, legales y 

jurisprudenciales. 

 

En virtud de lo anterior, sírvanse obrar de conformidad consignando a 

nuestra orden y para el proceso de la referencia, en la cuenta                      

No. 190012051001 del Banco Agrario de Colombia, sucursal Popayán, las 

cantidades retenidas las cuales no deben exceder de UN MILLÓN 

CINCUENTA Y SEIS MIL PESOS ($1.056.000) 

 

Cordialmente, 

 

 

                 

SECRETARIA 

 



 

Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandado: JAIRO ANDRES PATIÑO GUTIERREZ 

Radicación: Eje. 2022-00047-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Cao 

 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que se 

encuentra memorial pendiente por resolver. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

SECRETARIA 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 695  

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 
En vista del informe secretarial, se observa que el demandante solicita el 

emplazamiento de la parte Demandada JAIRO ANDRES PATIÑO GUTIERREZ, 

identificado con CC. No. 76.311.263, teniendo en cuenta que no ha sido 

posible la notificación personal del demandado, no obstante de haberse 

intentado dicha notificación en la dirección física de notificación judicial 

dispuesto en el certificado de existencia y representación del demandado, 

y que la empresa de correos 4-72 aseveró que la citación fue devuelta. 

 

Ahora bien, respecto a lo anterior tenemos que el artículo 29 del C.P.T. y de 

la S.S., establece que:  

 
“Cuando el demandante manifieste bajo juramento, que se considera prestado 

con la presentación de la demanda, que ignora el domicilio del demandado, el 

juez procederá a nombrarle un curador para la litis con quien se continuará el 

proceso y ordenará su emplazamiento por edicto, con la advertencia de habérsele 

designado el curador.” 

 

“El emplazamiento se efectuará en la forma prevista en el inciso segundo del 

artículo 318 del Código del Procedimiento Civil y no se dictará sentencia mientras 

no se haya cumplido.” 

 

“Cuando el demandado no es hallado o se impide la notificación, también se 

aplicará lo dispuesto en los incisos anteriores, previo cumplimiento de lo establecido 

en los numerales 1 y 2 del artículo 320 del Código de Procedimiento Civil. En el aviso 

se informará al demandado que debe concurrir al juzgado dentro de los diez (10) 

días siguientes al de su fijación para notificarle el auto admisorio de la demanda y 

que si no comparece se le designará un curador para la Litis.” 

 

Analizada la normatividad traía a colación, encuentra el despacho que no 

hay lugar a llevar a cabo el emplazamiento solicitado, toda vez que en el 



 

Demandante: SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS PORVENIR S.A. 

Demandado: JAIRO ANDRES PATIÑO GUTIERREZ 

Radicación: Eje. 2022-00047-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 
Cao 

 

caso sub examine no se cumple con los presupuestos ordenados en la 

norma atrás señalada. 

 

por lo tanto, tal situación conlleva a que la parte interesada antes de llevar 

a cabo el emplazamiento; proceda a realizar nuevamente las gestiones 

pertinentes para llevar a cabo las notificaciones a la entidad demandada 

conforme lo ordena el decreto 806 del 2020. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: Negar el emplazamiento solicitado por la parte demandante. 

 

SEGUNDO: Requerir a la parte interesada, con el fin de que realice las 

gestiones pertinentes para llevar a cabo la notificación a la parte 

demandada conforme lo ordena el decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS  

SECRETARIA 
 



ORDINARIO 
RAD: 2022-000123-00 
DTE: MARIA YASLEIDY MENESES HOYOS 
DDO: DAYANA MARCELA  GUERRA  RUIZ y  RENAN    AUGUSTO    GUERRA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

INFORME SECRETARIAL: Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez el presente proceso informándole 

que se encuentra correo electrónico pendiente por resolver. Sírvase 

proveer.  

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO DE SUSTANCIACION No. 349 

 

En vista del informe que antecede, Obra correo electrónico con memorial 

mediante el cual el señor RENAN    AUGUSTO    GUERRA, en su calidad de 

administrador y copropietario del establecimiento de comercio SPORT 

TENNIS, le confiere poder al Dr. ALEJANDRO ANDRES TORO QUINTERO. 

 

Teniendo en cuenta que el memorial cumple con lo preceptuado en los 

artículos 74, 75 y 77 del C.G.P., se procederá a reconocer la respectiva 

personería. 

 

Del mismo modo, se observa que el apoderado de una de las partes 

demandadas pretende dar contestación a la presente demanda de 

manera escrita, solicitud que se torna improcedente, ya que dicha etapa 

procesal se debe realizar de forma oral en la audiencia única de trámite 

que se señale, conforme con lo dispuesto en la parte final del artículo 70 

del C.P.L y de la S.S., el cual dispone que: “(…) En la misma diligencia, que 

se firmara por el juez, el demandante y el secretario, se dispondrá la 

citación del demandado para que comparezcan a contestar la demanda 

en el día y hora que se señale.” (negrita y subraya del Juzgado)  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas Laborales de 

Popayán, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: Reconocer personería al Dr. ALEJANDRO ANDRES TORO 

QUINTERO, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 16.185.278 de 

Florencia - Caquetá, portador de la T.P. 301.891del C.S. de la J., para 

actuar en representación del demandado señor RENAN AUGUSTO    

GUERRA, en los términos y para los efectos reseñados en el memorial  de 

poder adjunto. 

 



ORDINARIO 
RAD: 2022-000123-00 
DTE: MARIA YASLEIDY MENESES HOYOS 
DDO: DAYANA MARCELA  GUERRA  RUIZ y  RENAN    AUGUSTO    GUERRA 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Al 

 

SEGUNDO: Rechaza por improcedente la solicitud realizada por el 

apoderado judicial de la parte demandada, tendiente a dar contestación 

a la presente demanda por lo expuesto. 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de  Abril  de  2022 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 



Demandante: CARLOS ALIRIO - CHANTRE 

Demandado: CEDELCA S.A. E.S.P. 

Radicación: ORD. 2022-0143-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán,  veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 662 

 

En vista del informe que antecede, encuentra el despacho que la presente 

demanda reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 

25A del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere 

el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada y el de prestación del servicio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el señor 

CARLOS ALIRIO CHANTRE, en contra de CEDELCA S.A. E.S.P., representado 

legalmente por el Dr. Jorge Mario Gómez  Gómez o quien haga sus veces 

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo Laboral, 

señálese el día diecisiete (17) de Noviembre de 2022 a partir de las 9:00 

a.m., a través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de dar 

aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, el 

demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará los 

testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de 

las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, 

motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

 

CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación a la parte demandada 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS 

HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía  No. 94.542.965 de 

Popayán, portador de la T.P. 182.939 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte actora, en los términos y para los efectos 

reseñados en el memorial poder conferido. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy  25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



 

Demandante: JOSE DARLEY - VIVAS MERA 

Demandado: ELIZABETH - MARTINEZ CANENCIO 

Radicación: ORD.  2022-00149-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez informándole que el 

presente proceso proveniente del Juzgado Segundo Municipal de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de esta ciudad. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 664 

 

Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho avoca 

conocimiento del presente asunto, y ordena devolver la demanda, para 

que sea readecuada conforme a los parámetros que consagra el artículo 

25 del C.P.L. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L. 

 

 



 

Demandante: JOSE DARLEY - VIVAS MERA 

Demandado: ELIZABETH - MARTINEZ CANENCIO 

Radicación: ORD.  2022-00149-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 

 

 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



 

Demandante: MARTHA EVELIA MADROÑERO DURAN 

Demandado: JOSE FIDEL CASTRO GUEVARA 

Radicación: ORD. 2022-00156-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 668 

 

Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 De los anexos presentados no se acredita que al momento de 

presentación de la demanda ante la oficina judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico o físico copia de ella y sus 

anexos al demandado, conforme lo establecido en el decreto 806 

del 4 de junio del 2020, por lo que se hace necesario que se aporte 

la prueba del envío o en caso de no haberse realizado se haga. 

 

 Las pretensiones contenidas en los numerales 4 y 7 deben liquidarse, 

lo anterior con el fin de estimar en debida forma la cuantía. (Numeral 

10 del artículo 25 del C.P.T. y de la S.S. en concordancia con el 

numeral 1 del artículo 26 del C.G.P.). 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 



 

Demandante: MARTHA EVELIA MADROÑERO DURAN 

Demandado: JOSE FIDEL CASTRO GUEVARA 

Radicación: ORD. 2022-00156-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 
 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: ORD. 2022-00159-00 
DTE: JOSE MANUELA MERCADO DIAZ 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 686 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE MANUEL MERCADO DIAZ en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el veintidós (22) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De  hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00160-00 
DTE: LEANDRA TORO MINA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  No. 688 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

LEANDRA TORO MINA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículo 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el veintitrés (23) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará  

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería a la Dra. VALENTINA OROZCO ARCE, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.144.176.752 de Cali, 

portador de la T.P. 366.995 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De  hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00161-00 
DTE: JOSE ELDIBEY GRISALES SOTO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 698 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JOSE ELDIBEY GRISALES SOTO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el veintitrés (23) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



RAD: ORD. 2022-00162-00 
DTE: OLGA CECILIA ORTEGA NARANJO 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 699 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

OLGA CECILIA ORTEGA NARANJO en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el veintitrés (23) de Noviembre de dos mil 

veintidós (2022) a las once de la mañana (11:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



Demandante: MARIA EDELMIRA SANZA CAMPUZANO 

Demandado: COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A 

Radicación: ORD. 2022-00167-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil 

veintidós (2022).  Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintidós (22) de Febrero de dos mil diecinueve (2019). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No.680 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser esta ciudad el domicilio de la parte demandada. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderada judicial, por la señora  

MARIA EDELMIRA SANZA CAMPUZANO en contra de COLMENA SEGUROS 

RIESGOS LABORALES S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA identificada   

con Nit No. 800.226.175-3, representada por la Doctora LUISA FERNANDA 

BERNAL VARGAS, identificada con la cédula de ciudadanía No.  

1.016.073.660 o  por  quien  haga  sus veces.   

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo Laboral, 

señálese el día catorce (14) de Octubre de 2022 a partir de las 9:00 a.m., a 

través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de dar 

aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, el 

demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará los 

testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de 

las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, 

motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno. 



Demandante: MARIA EDELMIRA SANZA CAMPUZANO 

Demandado: COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES S.A 

Radicación: ORD. 2022-00167-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación a la parte demandada 

conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020, para tal fin, 

deberá la parte actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Reconocer personería al Dr. LUIS EDUARDO CORDOBA  

SANTACRUZ,  persona  mayor  de  edad,  con domicilio y residencia en esta 

ciudad, abogado identificado con la Cédula de Ciudadanía  No  

76.319.560  de Popayán  y  portador  de  la  TP.  No  156.831 del  C.S.J., para 

actuar en representación de la parte actora, en los términos y para los 

efectos reseñados en el memorial poder conferido. 

 

SEXTO: Ordénese al demandado COLMENA SEGUROS RIESGOS LABORALES 

S.A. COMPAÑÍA DE SEGUROS DE VIDA identificada con Nit No. 800.226.175-

3, representada por la Doctora LUISA FERNANDA BERNAL VARGAS, aportar 

con la contestación de la demanda, toda  la documentación  que  se  

encuentre  en  la  carpeta  de  la  afiliada señora MARIA EDELMIRA SANZA  

CAMPUSANO, incluyendo: fecha de afiliación, periodos cotizados,  ingreso   

base cotización, calificaciones de origen y perdida, prestaciones   

reconocidas (incluyendo fecha y monto de los valores reconocidos) y  

toda la documentación contentiva del trámite de calificación de perdida  

de origen y pérdida de capacidad laboral que dieron lugar a la 

liquidación  mediante orden de giro 19007201 de fecha 2 de abril de 2019.  

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy  25 de Marzo de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



RAD: ORD. 2022-00168-00 
DTE: JORGE ARBEY BELALCAZAR 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 700 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

JORGE ARBEY BELALCAZAR en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el veinticuatro (24) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las nueve de la mañana (09:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. LUIS HERNANDO BARRIOS 

HERNANDEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 94.542.965 de 

Popayán, portador de la T.P. 182.939 del C.S. de la J., para actuar en 

representación de la parte actora, en los términos y para los efectos 

reseñados en el memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



 

Demandante: CARLOS ENRIQUE ATENCIA PINEDA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2022-00169-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos 

mil veintidós (2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez 

informándole que el presente proceso, se encuentra pendiente para 

proveer lo que en derecho corresponda. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 701 

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, devuélvase la demanda por 

presentar la siguiente falencia a saber:  

 

 De la revisión efectuada a la demanda y sus anexos se vislumbra que 

no se aporta el sello de recibido del respectivo derecho de petición 

dirigido al departamento de reconocimiento de pensiones- 

Colpensiones, ya que es obligatorio para establecer en donde se 

efectuó la reclamación, por lo cual deberá hacerse claridad al 

respecto. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 

 



 

Demandante: CARLOS ENRIQUE ATENCIA PINEDA 

Demandado: COLPENSIONES 

Radicación: ORD. 2022-00169-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Ale 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 

 



RAD: ORD. 2022-00170-00 
DTE: CARMEN REGINA PEREZ VERGARA 
DDO: COLPENSIONES 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL. - Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil 

veintidós (2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la 

presente demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. 

Sírvase proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán, Veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 702 

 

Una vez revisada la demanda de la referencia, encuentra el despacho 

que ésta reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 25A 

del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere el 

artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el lugar en donde se agotó la reclamación administrativa. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado judicial, por el (la) señor (a) 

CARMEN REGINA PEREZ VERGARA en contra de COLPENSIONES.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el traslado de la demanda a la parte demandada 

conforme al art. 70 del C. P. T. notificándole que debe comparecer a 

contestarla, en la audiencia de que trata la Ley 1149 de 2007 en 

concordancia con los artículos 72 y 77 del C. P. T, dentro de la cual se 

intentará la conciliación, y si ésta fracasare, se examinará los testigos que 

presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y razones que se 

aduzcan. Clausurado el debate probatorio se fallará en el acto, contra la 

cual no procede recurso alguno, el veinticuatro (24) de Noviembre de dos 

mil veintidós (2022) a las diez de la mañana (10:00 a.m.), a través de la 

aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos electrónicos de las 

partes el link correspondiente. 

  

TERCERO: REQUIERASE a las partes que, para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Notificar personalmente esta providencia a COLPENSIONES, 

representada legalmente por el Dr. JUAN MIGUEL VILLA LORA o por quien 

haga sus veces al momento de la notificación (Funcionario de Mayor 

Jerarquía a Nivel Seccional), de conformidad con lo preceptuado en el 

parágrafo del Articulo 41 del C.P.T.   
 

QUINTO: Notificar al AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO, a quien se entregará 

copia de esta providencia. 

 

SEXTO: Notificar a la AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURIDICA DEL 

ESTADO, a quien se entregará copia de esta providencia. 

 

SEPTIMO: Reconocer personería al Dr. FREDY ESTUPIÑAN ESTUPIÑAN, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 10.386.673 de Guapi, 

portador de la T.P. 338.380 del C.S. de la J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

El Juez, 

 
 
 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 
 

 
 

 



 

Demandante: DIANA MARITZA URQUIJO CARDONA 

Demandado: GRACIELA CARREÑO ESTEVEZ Y OTROS 

Radicación: ORD. 2022-00184-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 684 

 

Popayán, veintidós (22) de abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 De los anexos presentados no se acredita que al momento de 

presentación de la demanda ante la oficina judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico o físico copia de ella y sus 

anexos a los demandados, conforme lo establecido en el decreto 

806 del 4 de junio del 2020, por lo que se hace necesario que se 

aporte la prueba del envío o en caso de no haberse realizado se 

haga. 

 

 El artículo 9 del artículo 25 del C.P.L., ordena que la petición de las 

pruebas debe solicitarse de manera concreta, por lo tanto deberá 

indicarse que se pretende con el testimonio solicitado. 

 

 Deberá indicar las direcciones de notificación de cada demandado y 

prueba de como la obtuvo, ya que solo aporta una que según 

certificado y existencia de representación corresponde al de la 

señora GRACIELA CARREÑO ESTEVEZ 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 



 

Demandante: DIANA MARITZA URQUIJO CARDONA 

Demandado: GRACIELA CARREÑO ESTEVEZ Y OTROS 

Radicación: ORD. 2022-00184-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 
 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



Demandante: ROSA DANIELA JORDAN VIDAL  

Demandado: GRUPO SAMI SALUD SAS 

Radicación: ORD. 2022-0185-00 
 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

INFORME SECRETARIAL.- Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). Pasa a Despacho del señor Juez, informando que la presente 

demanda se encuentra pendiente de revisión para su admisión. Sírvase 

proveer.   

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

 

Popayán,  veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 689 

 

En vista del informe que antecede, encuentra el despacho que la presente 

demanda reúne los requisitos formales a que se refieren los artículos 25 y 

25A del C.P.T. y S.S. y se acompañan los anexos respectivos a que se refiere 

el artículo 26 ibídem. 

 

Así mismo, que este Despacho es competente para conocer del proceso, 

por ser el domicilio de la parte demandada y el de prestación del servicio. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas 

Laborales de Popayán, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda ORDINARIA LABORAL DE ÚNICA 

INSTANCIA, promovida a través de apoderado(a) judicial, por la señora 

ROSA DANIELA JORDAN VIDAL, en contra de GRUPO SAMI SALUD SAS., 

representado legalmente por la señora DEYSI MARYURI CALDERON  VARELA  

o  quien  haga  sus  veces. 

 

SEGUNDO: Conforme a las voces del canon 72 del Estatuto Adjetivo Laboral, 

señálese el día veintiuno (21) de Octubre de 2022 a partir de las 9:00 a.m., a 

través de la aplicación TEAMS, para lo cual se remitirá a los correos 

electrónicos de las partes el link correspondiente para efectos de dar 

aplicación al Art. 77 C.P.T. en lo pertinente, si fracasare la conciliación, el 

demandado debe dar contestación a la demanda, el juez examinará los 

testigos que presenten las partes y se enterará de las demás pruebas y de 

las razones que aduzcan, Clausurado el debate, el juez fallará en el acto, 

motivando su decisión, contra la cual no procede recurso alguno. 

 

TERCERO: REQUIERASE a las partes que para la realización de la audiencia, 

deberán descargar la aplicación MICROSOFT TEAMS, así mismo deberán 



Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 
E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co Tel. 8205314 

Ale 

 

estar conectados 15 minutos antes, ingresando al link que les será remitido 

a los correos electrónicos registrados. 

 

CUARTO: Efectúese la correspondiente notificación a las partes 

demandadas conforme al artículo 8 del Decreto 806 del 4 de junio de 

2020, para tal fin, deberá la parte actora realizar las gestiones pertinentes. 

 

QUINTO: Reconocer personería a la Dra. LEYDI CATERINE MENESES GOMEZ, 

identificada con cedula de ciudadanía No. 1.061.768.653 expedida  en 

Popayán (Cauca), abogada  titulado  y  en  ejercicio,  portador  de  la  

Tarjeta Profesional  No.  288.810 del  C.S.J., para actuar en representación 

de la parte actora, en los términos y para los efectos reseñados en el 

memorial poder conferido. 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

 

NOTIFICACION POR ESTADO No. 028 

De hoy  25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 



 

Demandante: KATHERIN BRIYITH BOLIVAR GUZMAN  

Demandado: GRUPO SAMI SALUD SAS 

Radicación: ORD. 2022-00186-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

INFORME SECRETARIAL, Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha pasa al Despacho del Señor Juez, informándole que el 

presente proceso se encuentra pendiente de revisión. Sírvase proveer. 

 
LINA MARCELA ISAZA ARIAS 

Secretaria 

 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES 

POPAYAN – CAUCA 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 690 

 

Popayán, veintidós (22) de Abril de dos mil veintidós (2022). 

 

En vista del informe secretarial que antecede, el Despacho ordena 

devolver la demanda por presentar las siguientes falencias a saber: 

 

 De los anexos presentados no se acredita que al momento de 

presentación de la demanda ante la oficina judicial, se envió 

simultáneamente por medio electrónico o físico copia de ella y sus 

anexos al demandado, conforme lo establecido en el decreto 806 

del 4 de junio del 2020, por lo que se hace necesario que se aporte 

la prueba del envío o en caso de no haberse realizado se haga. 

 

 De la revisión efectuada a la demanda se observa que se indican 

unas pruebas, las cuales no fueron aportadas, por lo que se hace 

necesario que se aporten.  

 

 Revisados los anexos de la demanda, se evidencia que no se aportó 

el memorial poder por medio del cual el demandante le otorgo 

poder a la estudiante  MARIA  CECILIA  JOJOA  MERA,  identificada  

con  la  cedula  de ciudadanía   No   1.061.537.174,   adscrita   al   

consultorio   jurídico   de   la UNIVERSIDD COOPERATIVA DE 

COLOMBIA SEDE POPAYAN, ni y autorización del Consultorio Jurídico 

de la universidad, por tal razón deberán allegarse al plenario. 

 

Por lo anteriormente expuesto y sin necesidad de desglose, devuélvase la 

demanda y anexos a la parte actora, para que proceda a subsanar las 

deficiencias señaladas, en el término de cinco (5) días, conforme a lo 

establecido en el Artículo 28 del CP.L… 



 

Demandante: KATHERIN BRIYITH BOLIVAR GUZMAN  

Demandado: GRUPO SAMI SALUD SAS 

Radicación: ORD. 2022-00186-00 

 

Calle 3 N° 3-39 Palacio Nacional (Edificio antigua DIAN) 

E-mail: jmpalpclpop@cendoj.ramajudicial.gov.co - Tel. 032 (8)205314 

Ale 

 
 

 
 

 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO  MUNICIPAL PEQUEÑAS CAUSAS 

LABORALES 

POPAYAN CAUCA 

NOTIFICACION POR ESTADO No.028 

De hoy 25 de Abril de 2022 

 

Hora: 08:00 A.M. 

 

 
______________________________ 

LINA MARCELA ISAZA ARIAS 
Secretaria 


